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MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 2558- M. 47631 -Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACION DE PBC 
Licitación Pública LP-57-09-2018 

"Adquisición de Seguro Colectivo de Vida para los 
Trabajadores de la Salud, correspondiente al año 

2019" 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Concepción 
Palacios costado Oeste Colonia Primero de Mayo, invita 
a las personas naturales o jurídicas autorizadas en nuestro 
país para ejercer la actividad comercial e inscrita en el 
Registro Central de Proveedores del Estado del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas en 
sobres sellados para el proceso de" Adquisición de Seguro 
Colectivo de Vida para los Trabajadores de la Salud, 
correspondiente al año 2019", esta adquisición será 
financiada con fondos de Rentas del Tesoro. 

Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa, incluyendo el Pliego de Bases y Condiciones 
en la siguiente dirección: 
División General de Adquisiciones, Complejo Nacional de 
Salud "Dra. Concepción Palacios", costado oeste Colonia 
Primero de Mayo, a partir del 12 de octubre del 2018. 
Teléfonos 2289-4700 Ext. 1436 
Correo electrónico: adguisiciones@minsa.gob.ni; 
adquisiciones 11 @minsa.gob.ni 

Además pueden dirigirse a los portales: 
www.nicaraguacompra.gob.ni 
www.minsa.gob.ni 

Atentamente, 

(f) Lic. Tania Isabel García González. Directora General 
División de Adquisiciones Ministerio de Salud. 

Managua, Nicaragua, 08 de octubre del 2018. 

Reg. 2560- M. 10048123- Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

AVISO DE LICITACIÓN 
Licitación Pública 

LP-59-10-2018, "Rehabilitación del puesto de salud 
familiar y comunitario San Antonio de la comunidad 

Kukarawala en El Tortuguero" 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional 
de Salud Doctora Concepción Palacios, costado oeste 
Colonia Primero de Mayo, por este medio informa que está 
disponible a partir del día viernes 12 de octubre del 2018, 
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en la página Web del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público www.nicaraguacompra.gob.ni , la convocatoria y 
el Pliego de Bases y Condiciones definitivo para el proceso 
de Licitación Pública No. LP-59-10-2018, "Rehabilitación 
del puesto de salud familiar y comunitario San Antonio 
de la comunidad Kukarawala en El Tortuguero". 

El objeto de esta licitación consiste en la Rehabilitación 
del puesto de salud familiar y comunitario San Antonio de 
la comunidad Kukarawala en El Tortuguero. El área total 
a intervenir será de 152.45m 
El plazo de ejecución de la obra es de 120 días 
calendarios. 

Todas las respuestas a las solicitudes de aclaración serán 
igualmente publicadas en los portales. 

1.- www.minsa.¡:ob.ni 
2.- . www.nicara¡:uacomora.¡:ob.ni 

(f) Lic. Tania Isabel García González. Directora General 
División de Adquisiciones Ministerio de Salud. 

Fecha de Publicación: viernes 12 de octubre del año 2018. 

Reg. 2557- M. 10047720- Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

AVISO DE LICITACIÓN 
Licitación Publica No. LP- 60- 10- 2018 

"Reemplazo del Centro de Salud Familiar en San 
Francisco del Norte" 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional 
de Salud Doctora Concepción Palacios, costado oeste 
Colonia Primero de Mayo, por este medio informa que está 
disponible a partir del día viernes 12 de octubre de 2018, 
en la página Web del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público www.nicaraguacompra.gob.ni , la convocatoria 
y el Pliego de Bases y Condiciones definitivo para el 
proceso de Licitación Publica No. LP 60 - 1 O - 2018, 
Proyecto: "Reemplazo del Centro de Salud Familiar en 
San Francisco del Norte". 

Esta Licitación comprende: 

El proyecto consiste en el Reemplazo del centro de salud 
familiar del municipio de San Francisco del Norte en 
Chinandega. Contará con ambiente de salas de emergencia, 
consulta externa y edificio de administración ubicado en 
la segunda planta. 

Así mismo dispondrá de un área de labor y parto ubicado 
en el área de emergencia. Brindará servicios de consultas 
de ginecología, medicina general y odontología 
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Todas las respuestas a las solicitudes de aclaración serán 
igualmente publicadas en los portales 

1.- www.minsa.gob.ni 
2.- • www.nicaraguacompra.gob.ni 

(f) Lic. Tania Isabel García González. Directora General 
División de Adquisiciones. 

Fecha de Publicación: viernes 12 de octubre de 2018. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Reg. 2597 - M. Valor C$ 380.00 

ACUERDO MINISTERIAL MIFIC No 020-2018 
Precio Promedio de Referencia Internacional (PPRI) 

del Afio Cafetalero 201712018, para el aporte de 
FTDC año calendario 2019. 

El suscrito Ministro de Fomento, 
Industria y Comercio 

CONSIDERANDO 
I 

Que es decisión del Gobierno de Reconciliación y Unidad 
Nacional, promover el desarrollo de la Caficultura Nacional, 
a través de la formulación de políticas que contribuyan al 
incremento de la productividad y la mejora de la calidad del 
café, lo que se traducirá en mejores ingresos para las familias 
productoras de café y de otras actividades relacionadas. 

11 
Que el Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional en 
alianza con el sector productivo ha promovido el diseño e 
implementación del Programa Nacional de Transformación 
y Desarrollo de la Caficultura (PNTDC) con el objetivo de 
transformar al sector cafetalero, mediante el Programa de 
crédito, asistencia técnica e inversión en infraestructura 
formación y tecnología, para alcanzar niveles superiore~ 
de producción y productividad en el mediano y largo plazo 
de manera sostenible en armonía con el medio ambiente. 

III 
Que como instrumento para implementar el Programa 
Nacional de Transformación y Desarrollo de la Caficultura 
(PNTDC), la Ley N°853, "Ley para la Transformación y 
Desarrollo de la Caficultura", publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial N° 145 del cuatro de agosto del20 14, reformada por 
la Ley N°948, publicada en Gaceta N° l 05 el seis de junio del 
2017, creó el "Fondo para la Transformación y Desarrollo 
de la Caficultura" (FTDC), el cual será constituido con 
los aportes en Dólares de los Estados Unidos de América 
que se obtengan por cada quintal de café arábiga o robusta 
exportado. 
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IV 
Que de conformidad al Artículo 5 de la Ley N°853,"Ley 
para la Transformación y Desarrollo de la Caficultura", 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 145 del cuatro 
de agosto del20 14, reformado por la Ley N°948, publicada 
en Gaceta N° l 05 el seis de junio del 2017, el monto del 
aporte al Fondo para la Transformación y Desarrollo de la 
Caficultura, FTDC, se fija cada año y se obtiene por cada 
quintal de café exportado de café arábigo y café robusta 
durante cada año calendario, teniendo como base, un Precio 
Promedio de Referencia Internacional (PPRI), el cual es 
calculado en base al precio promedio de las primeras tres 
posiciones futuras de las bolsas de New York, para el café 
arábiga y de Londres para el café robusta, en ambos casos 
en el periodo comprendido del uno de octubre al treinta 
de septiembre del año cafetalero anterior al año calendario 
del aporte. 

V 
Que de conformidad al numeral 4) de la metodología y 
criterios para el aporte del FTDC, establecida en el artículo 
5 de la Ley N°853, "Ley para la Transformación y Desarrollo 
de la Caficultura", publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N° 145 del cuatro de agosto del2014, reformada por la Ley 
N°948, publicada en Gaceta N° 105 el seis de junio del 
2017, el Ministerio de Fomento, Industria y Comercio dará 
seguimiento y divulgará la evolución del Precio Promedio 
de Referencia Internacional del café y publicará dentro 
de los primeros ocho días hábiles de octubre de cada año, 
el Precio Promedio de Referencia Internacional del Año 
Cafetalero vigente para determinar los aportes al FTDC en 
el año calendario siguiente. 

POR TANTO: 
En uso de las facultades que me confieren la Ley N° 290, 
Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del 
Poder Ejecutivo texto con Reformas Incorporadas, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N° 35 del 22 de febrero del 
2013, sus Reformas y su Reglamento con sus Reformas y 
Adiciones; la Ley N° 853, Ley para la Transformación y 
Desarrollo de la Caficultura, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial N° 145 del cuatro de agosto del 2014, reformada 
por la Ley N°948, publicada en Gaceta N° 105 el seis de 
junio del 2017; Y el Acuerdo Presidencial N° 01-2017, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial N° 1 O, del dieciséis 
de enero del 2017. 

ACUERDA: 
PRIMERO: El Precio Promedio de Referencia Internacional 
(PPRI), calculado para el año cafetalero 2017/2018, para 
el Café Arábiga, es de ciento veinte dólares de los Estados 
Unidos de América, con veinticinco centavos de Dólar de 
los Estados Unidos de América (US$120.25) y para el café 
robusta, es de ochenta y siete dólares de los Estados Unidos 
de América, con treinta y cuatro centavos de Dólares de 
los Estados Unidos de América (US$ 87 .34). 
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SEGUNDO: El aporte al Fondo para la Transformación y 
Desarrollo de la Caficultura (FTDC) para el año calendario 
2019, por cada quintal de café arábiga o robusta exportado 
será de Un Dólar de los Estados Unidos de América 
(US$1.00). 

TERCERO: El presente Acuerdo Ministerial entrará en 
vigencia a partir de su firma, sin perjuicio de su publicación 
en cualquier medio de circulación nacional y en La Gaceta 
Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, el ocho de octubre de dos mil 
dieciocho. (f) Orlando Salvador Solórzano Delgadillo, 
Ministro de Fomento, Industria y Comercio. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 2562- M. 1053341376- Valor C$ 190.00 

LLAMADO A LICITACION 
LICJTACION SELECTIVA N° 5112018 

"CONTRATACJON DE PÓLIZA CONTRA INCENDIO 
Y TODO RIESGO PARA LOS EQUIPOS DEL 

PROYECTO PESCA" 

1) El Area de Adquisiciones del Instituto Nacional 
Tecnológico (INATEC), en su calidad de Entidad 
Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento de 
contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva, 
de conformidad a Resolución No. 71-2018 expedida por 
la Máxima Autoridad, invita a las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
a presentar ofertas para la adquisición de "Contratación 
de Póliza Contra Incendio y Todo Riesgo para los Equipos 
del Proyecto Pesca". 
2) La Adquisición antes descrita es financiada con fondos 
Propios (2%). Periodo presupuestario 2018 
3) Los Servicios objeto de esta Licitación, serán 
suministrados a los Centros de Formación Profesional 
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones, la vigencia 
de la Póliza será de un año, conforme se establece en el 
P. B. C. 
4) Considerando la más amplia participación, Los oferentes 
elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en idioma español en el Portal Único Contratación www. 
nicaraguacompra.gob.ni. A partir dell2/0ctubre/2018, el 
cual no implica costo alguno para el proveedor, en lo que 
corresponde a documentación especial, necesaria para la 
formulación de las ofertas, tales como planos o diseños 
elaborados en programas especiales, INATEC, tendrá 
disponible dicha información, pudiendo cobrar por su 
reproducción al interesado cuando esta actividad genere 
costos a la entidad; así mismo el interesado podrá optar 
en solicitar la información presentando los dispositivos 

electrónicos para brindar la información (USB, CD,DVD). 
5 )El proveedor interesado en participar que descargue PBC 
tiene la obli-¡ación de notificar mediante carta simple. su 
muestra de interés e inmediatamente y solicitar él envió de 
las aclaraciones, modificaciones y enmiendas que pudieren 
haberse efectuado al PBC. La omisión de lo anterior, o 
presentar su oferta sin contar con suficiente tiempo, no 
deparara responsabilidad alguna a JNATEC, por lo que el 
proveedor podrá presentar su oferta asumiendo totalmente 
el riesgo que la misma no se ajuste a los requisitos técnicos, 
legales y financieros exigidos (Considerando lo establecido 
en Circulares Administrativas No. 161 2011) 
6) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de 
bases y condiciones en físico deberá solicitarlo en División 
de Adquisiciones, ubicadas en Centro Cívico de Managua 
frente al Hospital Bertha Calderón Modulo T. Planta Alta, 
el día 15/0ctubre/2018, de las 08:00am a las 04:00pm, 
previo pago no reembolsable de; C$ 200.00 (Doscientos 
Córdobas netos) en caja del área de Tesorería del INATEC 
frente al Hospital Bertha Calderón Modulo U planta Baja. 
El plazo máximo para que el proveedor pueda obtener el 
PBC, es hasta un día hábil antes de la fecha indicada para 
la recepción y apertura de oferta. 
7) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la 
División de Adquisiciones, hasta el día 16/0ctubre/2018, 
de las 08:00am, a las 04:30pm, dándose respuesta el 221 
Octubre/2018, en horario Laboral. Al Correo Electrónico; 
aolivas@inatec.edu.ni, con copia; iartola@inatec.edu.ni, 
y szelava@inatec.edu.ni. 
8) Las Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego 
de Bases y Condiciones de la Licitación se fundamentan 
en la Ley No. 7 3 7, "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y Decreto No . 7 5-201 O "Reglamento 
General". 
9) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en La Sala de Conferencias 
de la División de Adquisiciones (INATEC); ubicadas en 
Modulo "T", Planta Alta, a más tardar a las 09:30Am, 
del 24/0ctubre/2018. 
JO) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su 
oferta una vez vencido el plazo de presentación establecido 
en el numeral 9), si lo hiciere se ejecutará la Garantía de 
Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87/iteral n) del RG). 
11) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de 
Oferta por un monto de 1% por ciento del precio total de 
la oferta. Podrá ser Garantía Bancaria/Fianza y/o Cheque 
Certificado. No se aceptarán Cheques de Gerencia 
12) El Oferente deberá presentar el Certificado de 
Inscripción vigente en el Registro de Proveedores antes del 
acto de apertura de oferta. (Art.11 LCASP). Debidamente 
Certificado por Notario Público. 
1 3) Carta firmada y Sellada por el representante legal 
de la empresa que autoriza a la persona delegada para 
presentar y asistir al acto de apertura de oferta, debidamente 
identificada con Cedula de Identidad Vigente. 
14) Las ofertas serán abiertas a las 10:00 Am, 221 
Octubre/2018, en presencia de los Representantes de la 
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Entidad designados para tal efecto, los Licitantes o sus 
Representantes Legales y cualquier otro interesado que 
desee asistir, en La Sala de Conferencias de la División 
de Adquisiciones (/NATEC); ubicado en Modulo "T", 
Planta Alta. 

Managua, Octubre, 1212017 

(/) Lic. Anabela Olivas Cruz. Directora División de 
Adquisiciones INATEC. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA No. 71-2018 
DECLARACIÓN DESIERTA 

LICITACIÓN SELECTIVA No 42-2018 
"ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA 

LABORATORIO DE AGUA Y SUELO" 

La suscrita Directora Ejecutiva del Instituto Nacional 
Tecnológico (INATEC), en uso de las facultades que le 
confiere la Ley No. 290 "LEY DE ORGANIZACIÓN, 
COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTOS DEL PODER 
EJECUTIVO", su Reglamento y Reformas, Ley No. 737 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público", 
y Reglamento General. 

CONSIDERANDO: 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante 
Resolución No. 58-2018, emitida el Dieciséis de Agosto 
del Dos Mil Dieciocho, para calificar y evaluar las ofertas 
presentadas en el procedimiento de Licitación Selectiva 
N° 42-2018 "Adquisición de Equipos para Laboratorio 
de A~uq v Suelo", de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 50. Numeral 2), de la Ley No. 737 y artículos 125 
del Reglamento General, y Numeral 42, Inciso 43.1-2, 
("Cuando se rechacen todas las ofertas, fundamentando en 
tal supuesto las razones técnicas y económicas basado en 
el incumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones"). 
Ha recomendado a esta autoridad declarar Desierto el 
procedimiento de licitación en referencia, fundamentado su 
recomendación en el Artículo 50, Numeral2), de la Ley 73 7. 

11 
Ratificar las Recomendaciones emitidas por el Comité de 
Evaluación Contenidas en Acta N° 66/2018. "Calificación, 
Evaluación y Recomendación de Ofertas": De conformidad 
con el Artículo 50, Inciso 2, de la Ley No. 737, esta 
Autoridad puede declarar desierta una Licitación, mediante 
Resolución Administrativa. 

POR TANTO 
En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 
PRIMERO: Se declara Desierta. la Licitación Selectiva 
N° 42-2018 "Adquisición de Equipos para Laboratorio 
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de Agua y Suelo", por las razones expuestas en el 
Considerando 1 y 11 de la presente Resolución y por así 
haberlo recomendado el Comité de Evaluación. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Resolución en el Portal 
Único de Contratación, y comuníquese a los oferentes 
participantes, sin perjuicio de su publicación en otro medio 
de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los Veintiséis días del 
Mes de Septiembre de Dos Mil Dieciocho. (f) Lic. Loyda 
Barreda Rodríguez. Directora Ejecutiva INATEC. 

Reg. 2542- M.l052934168- Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA A LICITACION 

LICITACION SELECTIVA N°52-2018 

"Contratación de Póliza Contra Incendio y Todo 
Riesgo para los Equipos del Proyecto Corea l." 

1) El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional 
Tecnológico (INATEC), en su calidad de Entidad 
Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento de 
contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva, de 
conformidad a Resolución de Inicio N°73-2018 expedida 
por la Máxima Autoridad, invita a las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
a presentar ofertas para la adquisición de "Contratación 
de Póliza Contra Incendio y Todo Riesgo para los 
Equipos del Proyecto Corea 1". 
2) La Adquisición antes descrita es financiada con Fondos 
Propios. 
3) La Naturaleza de este servicio es sobre Contratación 
de Póliza Contra Incendio y Todo Riesgo para los 
Equipos del Proyecto Corea l. 
4) El plazo de los servicio será de 12 meses (Un Año 
Calendario) los que deberán estar comprendidos a partir 
del 16 de Diciembre 2018 (00:01 hrs) al 15 de Diciembre 
del 2019 (24:00 hrs). 
5) Ubicación de los Riesgos : 
l. Centro Tecnológico Cm te. Hugo Chaves Frías, Managua
INATEC, Frente al Centro de Salud Francisco Buitrago en 
la Ciudad de Managua. 
2. Centro Tecnológico Simón Bolívar, Managua-INATEC, 
Frente a Café soluble en la ciudad de Managua. 
3. Centro Tecnológico Naciones Unidas, San Isidro
INATEC, Kilómetro 114 \12 carretera norte, San Isidro 
Matagalpa. 
4. Centro Tecnológico Alcides Miranda Fitoria, Boaco
INATEC, Salida vieja a Muy Muy, en la ciudad de Boaco. 
5. Centro Tecnológico de Bluefields-INATEC, Barrio 
Fátima, Ciudad de Bluefields. 
6. Centro Tecnológico Héroes y Mártires de Puerto Cabezas-
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INATEC, Costado Oeste del Mercado San Jerónimo, en la , 
ciudad de Puerto Cabezas, (RAAN) 
6) Considerando la más amplia participación, Los 
oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases 
y Condiciones en idioma español en el Portal Único 
Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. el cual 
no implica costo alguno para el proveedor, en lo que 
corresponde a documentación especial, necesaria para la 
formulación de las ofertas, tales como planos o diseños 
elaborados en programas especiales, INATEC, tendrá 
disponible dicha información, pudiendo cobrar por su 
reproducción al interesado cuando esta actividad genere 
costos a la entidad; así mismo el interesado podrá optar 
en solicitar la información presentando los dispositivos 
electrónicos para brindar la información (USB, CD,DVD). 
7) El proveedor interesado en participar que descargue 
PBC tiene la obligación de notificar su muestra de interés 
inmediatamente y solicitar él envió de las aclaraciones, 
modificaciones y enmiendas que pudieren haberse 
efectuado al PBC. La omisión de lo anterior, o presentar 
su oferta sin contar con suficiente tiempo, no deparara 
responsabilidad alguna a INATEC, por lo que el proveedor 
podrá presentar su oferta asumiendo totalmente el riesgo 
que la misma no se ajuste a los requisitos técnicos, legales 
y financieros exigidos (Considerando lo establecido en 
Circulares Administrativas No.l6 2011 ). 
8) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de 
bases y condiciones en idioma español de forma física 
deberá solicitarlo en División de Adquisiciones, ubicadas 
en Centro Cívico de Managua frente al Hospital Bertha 
Calderón Modulo T, Planta Alta, los días 13 al 23 de 
Octubre, de las 08:00 am a las 04:00 pm, previo pago 
no reembolsable de; C$300.00 (Trescientos Córdobas 
netos) en caja del área de Tesorería del INATEC frente al 
Hospital Bertha Calderón Modulo U planta Baja. El plazo 
máximo para que el proveedor pueda obtener el PBC, es 
hasta un día hábil antes de la fecha indicada para la 
recepción y apertura de oferta. 
9) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la 
División de Adquisiciones, hasta el día 16 de Octubre a 
las 08:00 am, a las 04:00 pm, dándose respuesta el 18 de 
Octubre, en horario Laboral. 
1 O) Las Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego 
de Bases y Condiciones de la Licitación se fundamentan 
en la Ley No. 73 7, "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y Decreto No. 75-2010 "Reglamento 
General". 
11) La oferta deberá entregarse en idioma español y 
expresar precios en moneda nacional en La Sala de 
Conferencias de la División de Adquisiciones (INATEC); 
ubicadas en Modulo "T", Planta Alta, a más tardar a las 
O 1:30 pm, del día 24 de Octubre. 
12) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir 
su oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo 
hiciere se ejecutará la Garantía de Seriedad de Oferta. 
(Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 
13) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de 
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Oferta por un monto de 1% por ciento del precio total 
de la oferta. 
14) El Oferente deberá presentar el Certificado de 
Inscripción vigente en el Registro de Proveedores antes 
del acto de apertura de oferta. (Art.ll LCASP). 
15) Las ofertas serán abiertas a las 02:00 pm, 24 de 
Octubre, en presencia de los Representantes de la 
Entidad designados para tal efecto, los Licitantes o sus 
Representantes Legales y cualquier otro interesado que 
desee asistir, en La Sala de Conferencias de la División 
de Adquisiciones (INATEC); ubicado en Modulo "T", 
Planta Alta. 
16) Para obtener mayor información o realizar consultas, 
referirse a la División de Adquisiciones, Centro Cívico 
frente al Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta. 
Teléfono (s): 2265-1366 o 2253-8830, ext. 7018. Correo 
electrónico: aolivas@inatec.edu.ni/szelaya@inatec.edu. 
ni y acastilloc@inatec.edu.ni 
17) INATEC se encuentra ubicada en Centro Cívico 
Zumen, frente al Hospital Bertha Calderón, Managua. 
Teléfonos: Planta Central 2253-8830 Ext 7018 - 7417, 
División de Adquisiciones: 22651366 portal: www.inatec. 
edu.ni 

(f) Lic. Anabela Olivas Cruz Directora de Licitaciones. 
INATEC. 

Reg. 2561- M. 1053340799- Valor C$ 285.00 

CONVOCATORIA A LICITACION 

LICITACIÓN PUBLICA N°10-2018 

"Compra de 10 Camionetas para la flota vehicular de 
Inatec Central y Centros de Formación Profesional" 

El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de 
realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad 
de Licitación Pública, de conformidad a Resolución 
N°72-2018 expedida por la Máxima Autoridad, invita a 
las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro 
de Proveedores administrado por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, a presentar ofertas para la adquisición de 
"Compra de 1 O Camionetas para la flota vehicular de 
Inatec Central y Centros de Formación Profesional". 

l. La Adquisición antes descrita es financiada con fondos 
provenientes de Fondos Propios. 

2. Los bienes objeto de esta licitación serán entregados en 
un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de recibida la 
orden de compra por el oferente adjudicado, y se realizarán 
en Bodega Central del Inatec la que cita frente al Hospital 
Berta Calderón, las entregas serán supervisadas por la 
Unidad de Transporte, en coordinación con el Área de 
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Almacén del INATEC. 

3. La cantidad e índole que debe suministrarse es así: 

Cantidad Descripción Caracterfsticas 

Especificaciones de interior: Especificaciones de exterior: 

~garraderas internas ~nticorrosivo en chasis y carrocería 

Aire acondicionado Bum per delantero y trasero color de vehículo 

Asientos delanteros de telas separados Desempañado de vidrio trasero 

!Asientos traseros de telas abatibles Espejos exteriores eléctricos color resina 

!Descansa cabezas delanteros y traseros 
1'-'lantas con un rango de 225 a 265, sin variar la medí-
ida del ring no. 17, con rines de acero 

!Espejo interior para día 1 noche tnna de doble forro con ganchos internos 

patas y herramientas triángulos y extintor Pescantes 

puantera con llave !Especificaciones de seguridad: 

11--impia brisas con 3 velocidades !Barra estabilizadora delantera 

IPiso con alfombra de tela !Barras de acero protectoras en puertas laterales 

Camionetas tipo !Puertas laterales forradas con tela !Bloqueo de timón con la llave 
10 

doble cabina !Radio USB y reloj digital !Carrocería abatible al momento de impactos 

~ablero con odómetro y tacómetro !Chasis rígido de acero de una sola pieza 

~imón ajustable !Cinturón de seguridad en asiento delantero y traseros 

!ventanas eléctricas con cierre central ~imón con columna colapsable en impactos frontales 

Viseras duales (tapasol) !Bolsa de aire para el conductor y pasajero 

Especificaciones de motor: 

!Caja con 6 velocidades sincronizada con retroceso. 

!Capacidad de carga en tina con un mínimo 875 Kgr. 

~apacidad de 5 pasajero 

tombustible Diésel 

Numero de puertas 4 

Transmisión doble tracción 4x4, acople automático 
ADD) 

Potencia del motor con un rango de 130-150 hp. 

4. Considerando la más amplia participación, Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en idioma español en el Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. el cual no implica costo alguno para 
el proveedor, en lo que corresponde a documentación especial, necesaria para la formulación de las ofertas, tales como 
planos o diseños elaborados en programas especiales, INATEC, tendrá disponible dicha información, pudiendo cobrar 
por su reproducción al interesado cuando esta actividad genere costos a la entidad; así mismo el interesado podrá optar 
en solicitar la información presentando los dispositivos electrónicos para brindar la información (USB, CD,DVD). 
5. El proveedor interesado en participar que descargue PBC tiene la obligación de notificar su muestra de interés 
inmediatamente y solicitar él envió de las aclaraciones, modificaciones y enmiendas que pudieren haberse efectuado al 
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PBC. La omisión de lo anterior, o presentar su oferta sin 
contar con suficiente tiempo, no deparara responsabilidad 
alguna a lNATEC, por lo que el proveedor podrá presentar 
su oferta asumiendo totalmente el riesgo que la misma no 
se ajuste a los requisitos técnicos, legales y financieros 
exigidos (Considerando lo establecido en Circulares 
Administrativas N o. l 6 20 l l) 
6. En caso que el oferente requiera obtener el pliego de 
bases y condiciones en idioma español de forma física 
deberá solicitarlo en División de Adquisiciones, ubicadas 
en Centro Cívico de Managua frente al Hospital Bertha 
Calderón Modulo T, Planta Alta, los días 16 de Octubre 
al 14 de Noviembre, de las 08:00 am a las 04:00 pm, 
previo pago no reembolsable de; C$300.00 (Trescientos 
Córdobas netos) en caja del área de Tesorería dellNATEC 
frente al Hospital Bertha Calderón Modulo U planta Baja. 
El plazo máximo para que el proveedor pueda obtener el 
PBC, es hasta un día hábil antes de la fecha indicada para 
la recepción y apertura de oferta. 
7. La Reunión de Homologación se efectuará el día 22 de 
Octubre, a las 10:00 amen la Sala de Conferencias de la 
División de Adquisiciones, Modulo "T" Planta Alta, Frente 
Hospital Bertha Calderón. 
8. Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la 
División de Adquisiciones, hasta el día 31 de Octubre a 
las 08:00 am, a las 04:00 pm, dándose respuesta el 05 de 
Noviembre, en horario Laboral. 
9. Las Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego 
de Bases y Condiciones de la Licitación se fundamentan 
en la Ley No. 73 7, "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y Decreto No. 75-2010 "Reglamento 
General". 
lO. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en La Sala de Conferencias 
de la División de Adquisiciones (INATEC); ubicadas en 
Modulo "T", Planta Alta, a más tardar a las 09:30am, del 
día 15 de Noviembre. 
11. Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir 
su oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo 
hiciere se ejecutará la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 
66 LCASP y 87 literal n) del RG). 
12. La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta 
por un monto de 3% por ciento del precio total de la oferta. 
13. El Oferente deberá presentar el Certificado de 
Inscripción vigente en el Registro de Proveedores antes 
del acto de apertura de oferta. (Art.11 LCASP). 
14. Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am, 15 de 
Noviembre, en presencia de los Representantes de la 
Entidad designados para tal efecto, los Licitantes o sus 
Representantes Legales y cualquier otro interesado que 
desee asistir, en La Sala de Conferencias de la División 
de Adquisiciones (INATEC); ubicado en Modulo "T", 
Planta Alta. 
15 . Para obtener mayor información o realizar consultas, 
referirse a la División de Adquisiciones, Centro Cívico 
frente al electrónico:aolivas@inatec.edu.ni/emquiroz@ 
inatec.edu.ni y szelaya@inatec.edu.ni 
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16. INATEC se encuentra ubicada en Centro Cívico 
Zumen, frente al Hospital Bertha Calderón, Managua. 
Teléfonos: Planta Central 2253-8830 Ext 7018 - 7417, 
División de Adquisiciones: 22651366 portal: www. 
inatec.edu.ni 

17. Para obtener mayor información o realizar consultas, 
referirse a la División de Adquisiciones, Centro Cívico 
frente al Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta. 
Teléfono (s): 2265-1366 o 2253-8830, ext. 7018. Correo 
electrónico: aolivas@inatec.edu.ni/emguiroz@inatec.edu. 
ni y szelaya@inatec.edu.ni 

(f) Licda. Anabe1a Olivas Cruz. Directora de 
Adquisiciones. INATEC. 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 2553- M. 4543788- Valor C$ 95.00 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
AVISO DE LICITACIÓN EN 

LA GACETA DIARIO OFICIAL 

El Banco Central de Nicaragua (BCN), en cumplimiento 
al artículo 33, de la Ley No 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y artículo 98 del 
Decreto No. 75-2010, Reglamento General a la Ley No. 
737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público", invita a los Proveedores del Estado y público en 
general, a participar en la Licitación Pública BCN-01-87-
18, "Unidades de aire acondicionado sistema VRF", cuyo 
objeto de esta contratación, es la adquisición de un Sistema 
de Climatización VRF con capacidad de 45 toneladas de 
refrigeración. Se ha designado para la correcta ejecución del 
proceso a la Unidad de Adquisiciones y para la evaluación 
de las ofertas al Comité de Evaluación. 

El pliego de bases y condiciones (PBC), será publicado y 
estará disponible a partir del día 12 de octubre de 2018, 
en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni y en en la página 
WEB del BCN: www.bcn.gob.ni. 

El pliego de bases y condiciones, podrán adquirirlo a un 
costo total de C$100.00 (cien córdobas netos), pago no 
reembolsable durante el período del12 de octubre de 2018 
hasta un (1) día antes de la recepción de las ofertas y 
deberán realizar un depósito en BANPRO al número de 
cuenta l 0023 3 060082 77, posterior presentarse a la Unidad 
de Adquisiciones del Banco Central de Nicaragua en horario 
de 8:30a.m. a 3:00p.m., con la minuta original del depósito 
con el fin de retirar el documento de licitación. 

Esta adquisición será financiada con fondos propios del 
Banco Central de Nicaragua. 
Managua, 05 de octubre de 2018. 
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(t) Arlen Lissette Pérez Vargas. Gerente de Adquisiciones. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Reg. 2550- M. 7655974- Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Corte Suprema de Justicia en cumplimiento del Art. 33 
de la Ley No. 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y Art. 127 del Reglamento de la misma 
ley, se proceda a publicar el día 12 de Octubre del 20 18; 
Inicio de la contratación que se describirá a continuación: 

Modalidad y 
Tipo de 

Número de Denominada 
Número y 

documento 
Contratación fecha de 

publicado 
Administrativa 

Resolución 

Contratación !Adquisición de No. Inicio de la 
Simplificada No. ¡Licencias para 

093/2018 Contratación. 
16/2018 ¡Equipos Fortinet. 

08/10/2018. 

Managua/ Nicaragua, octubre 2018. 

(f) Lic. KAREN GONZÁLEZ MURILLO. Directora 
División de Adquisiciones CSJ. 

FONDO DE INVERSIÓN 
SOCIAL DE EMERGENCIA 

Reg. 2552- M. 7642076- Valor C$ 95.00 

LICITACIÓN SELECTIVA No.291-2018 
CONTRATO DE SERVICIOS DE CONEXIÓN A 

INTERNET PARA FISE Y SUS DELEGACIONES 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL 
DE EMERGENCIA 

FISE 

AVISO 

EL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL DE 
EMERGENCIA (FISE), de conformidad a lo establecido 
en la Ley No. 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y su Reglamento General Emitido 
mediante Decreto 7 5-201 O, informa a las personas naturales 
o jurídicas debidamente inscritas en el Registro Central de 
Proveedores de la Dirección General de Contrataciones del 
Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público que 
se dará inicio al proceso de LICITACIÓN SELECTIVA 
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No.291-2018 "CONTRATO DE SERVICIOS DE 
CONEXIÓN A INTERNET PARA FISE Y SUS 
DELEGACIONES", el cual será financiado con Fondos 
Gobierno de Nicaragua; Se ha designado para la ejecución 
de este proceso a la División de Adquisiciones. 

La convocatoria, el aviso y el Pliego de Bases y 
Condiciones estarán disponible en el portal SISCAE 
página Web. www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del 
día viernes 12 de octubre del año 2018. 

Managua, 12 de octubre del 2018. 

(t) Cra. Hortencia Aracely Robelo Somarriba. 
Directora de la División de Adquisiciones Fondo de 
Inversión Social de Emergencia. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2548- M. 7669687- Valor C$ 95.00 

San Juan del Sur, 3 del mes de octubre del año 2018 

CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS 

COMPAÑÍA CERVECERA DE SAN JUAN DEL SUR. 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Estimados accionistas de "COMPAÑÍA CERVECERA 
DE SAN JUAN DEL SUR, SOCIEDADADANÓNIMA", 
el suscrito Matthew George Greenberg, en carácter 
de Presidente de la Junta Directiva de "COMPAÑÍA 
CERVECERA DE SAN JUAN DEL SUR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA", de conformidad con la Escritura de 
Constitución y Estatutos de la sociedad, procedo a comunicar 
lo siguiente: 

Por medio de la presente les convocamos formalmente 
que para asistir de forma personal o mediante apoderado 
facultado para tal efecto, a la Asamblea Extraordinaria de 
Accionistas a celebrarse en las instalaciones de GARCIA 
& BODAN el día 30 de octubre del año 2018 a las l :00 pm. 

En dicha Reunión se abordarán y someterán a aprobación 
de los accionistas, los puntos de agenda siguientes: 

1- Renuncia a derecho de suscripción preferente de 
acciones y al derecho de tanteo. 
11- Autorización para endoso de acciones serie A y 
serie B. 
111- Autorización de Certificación del Acta 

Sin más a qué hacer referencia, reciban de mi parte un 
fraternal saludo. 

(f) Matthew George Greenberg. Presidente 
COMPAÑÍA CERVECERA DE SAN JUAN DEL SUR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 
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Reg. 2543- M. 7586747- Valor C$ 95.00 

Managua, 8 del mes de Octubre del año 2018. 

CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS 

AZOR. SOCIEDAD ANÓNIMA 

Estimados accionistas de "AZOR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA" el suscrito Trevor Christopher Kevin Barran, 
en carácter de Presidente de la Junta Directiva de "AZOR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA", de conformidad con la Escritura 
de Constitución y Estatutos de la sociedad, procedo a 
comunicar lo siguiente: 

Por medio de la presente les convocamos formalmente 
que para asistir de forma personal o mediante apoderado 
facultado para tal efecto, a la Asamblea Extraordinaria de 
Accionistas a celebrarse en las instalaciones de GARCIA 
& BODÁN el día 28 de octubre del año 2018 a las 8:OOam. 

En dicha Reunión se abordarán y someterán a probación de 
los accionistas, los puntos de agenda siguientes: 

l. Ratificación de endosos y confirmación de participación 
accionaria. 
11. Elección de nueva Junta Directiva. 
111. Autorización de Protocolización del Acta. 
IV. Autorización para la obtención de capital, 
autorización para la venta de activos y /o acciones. 
V. Busqueda y reestructuración del crédito Corporativo. 
VI. Autorización de Certificación del Acta 

Sin más a que hacer referencia, reciban de mi parte un 
fraternal saludo 

(f) Trevor Christopher Kevin Barran Presidente Azor, 
Sociedad Anónima. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2549- M. 7662585 -Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Conforme al arto. 515Cf, a través de edicto cítese a Georgina 
Aracely Velásquez Sánchez, mediante aviso que debe 
publicarse tres veces en un diario de circulación nacional 
con intervalo de dos días consecutivos entre cada anuncio 
para que en el termino de diez días contados a partir de la 
ultima publicación se apersone en el juzgado distrito de 
familia de la cuidad de Jinotega del departamento de Carazo, 
bajo asunto N° 235-3505-18Cf, bajo el apercibimiento 
de nombrarle un defensor publico si no lo hace. Jinotepe 
veintiocho de septiembre del dos mil dieciocho. 
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(f) Julia Calero Sría. (f) Raquel Regina Sánchez Mercado. 
Juez Distrito Especializado de familia de Jinotepe. 

Reg. 2409- M. 104825973- Valor C$ 1,740.00 

CERTIFICACIÓN 

3-1 

El suscrito Secretario Judicial de la Oficina de Tramitación 
de Distrito Civil de Managua certifica la sentencia dictada 
en el proceso de Cancelación y Reposición de Certificado 
de Depósito a Plazo Fijo, promovido por el Licenciado 
Rodolfo Callejas García en su calidad de Apoderado 
General Judicial de la señora Oiga María Castellón López, 
en contra de BANCO DE FINANZAS S.A. (BDF), 
sentencia que se encuentra copiada bajo, numero 26, tomo 
1, folios del reverso del folio 82 al reverso del folio 84, 
del libro copiador de sentencias que lleva este Juzgado 
Octavo Distrito Civil Oral Circunscripción Managua en 
el año dos mil dieciocho, la que integra y literalmente 
dice: Numero de Asunto Principal: 002750-0RM4-2018-
CO, Numero de Asunto: 002750-0RM4-20 18-CO, Juzgado 
Octavo Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. 
Cuatro de julio de dos mil dieciocho. Las dos y treinta y 
uno minutos de la tarde. Yo Ramón David Real Pérez, 
Juez Octavo Distrito Civil Oral, de la Circunscripción 
Managua, en nombre de la República de Nicaragua, y una 
vez examinadas las presentes diligencias, del proceso de 
Jurisdicción Voluntaria promovido por el abogado JOSÉ 
RODOLFO CALLEJAS GARCÍA, en calidad de 
Apoderado General Judicial de OLGA MARIA 
CASTELLON LO PEZ, ambos de generales en autos, dicto 
sentencia definitiva como en derecho corresponde. l.
ANTECEDENTES DE HECHO 1.- Mediante escrito 
presentado a las nueve y tres minutos de la mañana del 
día cinco de junio del año dos mil dieciocho, compareció 
el abogado José Rodolfo Callejas García, en calidad de 
Apoderado General Judicial de OLGA MARIA 
CASTELLON LOPEZ, a solicitar se pusiera en 
conocimiento de la institución bancaria BANCO DE 
FINANZAS S.A., (BDF) sobre la solicitud de Cancelación 
y Reposición del Certificado de Depósito a Plazo Fijo 
Número 7060233608, por la cantidad de Veinticinco Mil 
Dólares de los Estados Unidos de América (U$25,000.00) 
que pertenece a la seftora OLGA MARIA CASTELLON 
LO PEZ. 2.- Expuso el representante de la parte demandante 
los hechos en que funda su pretensión de la siguiente 
manera: Que el día trece de febrero del afio dos mil 
dieciocho, su representada puso en conocimiento del 
Banco de Finanzas (BDF), el extravío o pérdida del 
Certificado de depósito a plazo fijo número 7060233608, 
a favor de su representada, por el valor nominal de 
Veinticinco Mil Dólares, con pagos de intereses al 4.5%, 
al vencimiento a la cuenta número 6013719975. Que es 
el caso que su representada se le extravió el título o 
certificado de depósito, razón por la cual dio aviso a las 
autoridades del Banco de Finanzas, entregando a dicho 
banco constancia por pérdida, obteniendo del banco el 
mismo día trece de febrero del año dos mil dieciocho, 
documento sobre reglamento de certificado de depósito 
a plazo fijo persona natural. 3.- Los medios de prueba 
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propuestos por la parte demandante en su libelo petitorio 
fueron los siguientes: a) Constancia presentada al Banco 
de Finanzas S.A, por la cual se pone en conocimiento de 
dicha institución la pérdida o extravío del certificado de 
depósito; b) Reglamento de certificado de depósito a plazo 
fijo persona natural, en el cual se reconoce la existencia 
del certificado extraviado y el monto del mismo a favor 
de la señora Oiga María Castellón López. 4.- Se dictó 
providencia a las nueve y treinta y cuatro minutos de la 
mañana del seis de junio del año dos mil dieciocho, 
brindando intervención de ley al abogado José Rodolfo 
Callejas García y se le previno subsanara su solicitud, a 
fin de cumplir con las formalidades del art. 420 CPCN; 
lo cual cumplió por medio de escrito presentado a las 
doce y treinta y ocho minutos de la tarde del día veintidós 
de junio del año dos mil dieciocho, exponiendo sus hechos 
en tres numerales y proponiendo además de las pruebas 
documentales previamente aportadas, la testifical de su 
representada Oiga María Castellón López; por lo cual se 
convocó a audiencia a la parte solicitante e interesada, la 
cual se llevó a efecto tal como consta en acta de folios 
veintiuno y veintidós de autos, habiéndose agotado las 
finalidades de la misma, quedó fijada la pretensión, se 
admitieron y practicaron las pruebas documentales 
propuestas, denegándose únicamente la prueba testifical, 
dictándose el fallo correspondiente, en el que esta 
autoridad estimó procedente la solicitud que nos ocupa. 
5.- Este Judicial estimó procedente la Solicitud de 
Cancelación y Reposición de Certificado de Depósito a 
Plazo, por cuanto quedó demostrada la existencia del 
correspondiente certificado de depósito a plazo número 
7060233608, emitido por el Banco de Finanzas S.A. (BDF) 
a favor de la Señora Oiga María Castellón López, por la 
cantidad de Veinticinco Mil Dólares de los Estados Unidos 
de América (U$25,000.00), con una tasa de interés anual 
de 4.5% calculados sobre saldo diario del principal y que 
serían pagados al vencimiento por medio de créditos a la 
cuenta 6013749975; así mismo se demostró el hecho de 
extravío o perdida que sufrió la señora Oiga María 
Castellón López, del referido certificado de depósito a 
plazo fijo. H.-FUNDAMENTOS DE DERECHO 1- La 
parte solicitante fundamentó su solicitud de Cancelación 
y Reposición de Certificado de Depósito a Plazo Fijo en 
base al artículo 89, 90 y 9lde la Ley General de Títulos 
Valores . 2.- La presente causa se tramitó de conformidad 
a los arts. 787 y 788 CPCN por tratarse de un asunto de 
jurisdicción voluntaria, convocándose a la parte solicitante 
e interesada a audiencia que se celebró conforme el proceso 
sumario, sin que compareciera representante alguno de 
la entidad bancaria Banco de Finanzas S. A (BDF), por 
lo que únicamente estaban sometidos a probanza los hechos 
expuestos en el libelo petitorio. 3.- El artículo 251 del 
Código de Procedimiento Civil establece que: "La 
valoración de la prueba en el proceso civil, deberá ser 
motivada de manera clara, precisa y razonada en la 
sentencia, atendiendo siempre a las reglas de la sana 
crítica, del conocimiento y criterio humano, así como de 
acuerdo a las normas que rigen el razonamiento lógico". 
También señala que: "La valoración de la prueba se hará 
de manera, conjunta, señalando cada uno de los medios 
de prueba, mediante los cuales se dieren por probados 
cada uno de los hechos de manera clara y terminante, 
que constituyen el fundamento de la sentencia, bajo 
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sanción de nulidad absoluta". Habiendo analizado los 
medios de prueba propuestos por la parte solicitante, que 
fueron admitidos y practicados en audiencia, se procede 
a su valoración, conforme lo establecido en la norma antes 
citada, por lo que considera este judicial que con la 
documental incorporada consistente en original del 
Reglamento de Certificado de Depósito a Plazo Fijo 
Persona Natural, quedó demostrada la existencia del 
correspondiente certificado de depósito a plazo número 
7060233608, emitido por el Banco de Finanzas S.A. (BDF) 
a favor de la Señora Oiga María Castellón López, por la 
cantidad de Veinticinco Mil Dólares de los Estados Unidos 
de América (U$25,000.00), con una tasa de interés anual 
de 4.5% calculados sobre saldo diario del principal y que 
serían pagados al vencimiento por medio de créditos a la 
cuenta 6013 7 4997 5, constituyéndose en prueba suficiente 
para quedar acreditado dicho hecho, conforme disponen 
el párrafo primero del art. 274 y el párrafo primero del 
art. 276 ambos del CPCN, ya que corresponde a un 
documento privado, que no fue cuestionado ni impugnado 
por el interesado Banco de Finanzas S.A. (BDF); así 
mismo considera este judicial como prueba suficiente 
para acreditar el extravío del referido certificado, el 
original de la Constancia suscrita por la señora Oiga María 
Castellón López dirigida a BDF en la que pone en 
conocimiento el extravío de dicho certificado, por lo que 
con dichos documentos han quedado demostrados los 
hechos que guardan relación con la tutela judicial que se 
pretende obtener (art. 234 CPCN) 4.- El artículo 89 de la 
Ley General de Títulos Valores establece que "El poseedor 
que haya sufrido el extravío, la sustracción o la destrucción 
del título a la orden, puede pedir su cancelación por medio 
de demanda presentada ante el Juez del lugar donde deban 
cumplirse las prestaciones, o bien la reposición en su 
caso.". Por su parte el art. 91 del mismo cuerpo de ley 
prevé, "Realizadas las oportunas comprobaciones sobre 
la verdad de los hechos alegados y sobre el derecho del 
poseedor, si de las pruebas aportadas resultare cuando 
menos una presunción grave en favor de la solicitud, 
habida consideración de la calidad del reclamante, el juez, 
sin más trámite: l. Decretará la cancelación del título; 11. 
Mandará que se publique el decreto por tres veces en el 
Diario Oficial con intervalos de siete días por lo menos 
entre cada publicación, al cuidado y por cuenta del 
reclamante; 111. Autorizará el pago del título por quien 
corresponda una vez transcurridos sesenta días desde la 
fecha de la última publicación del Decreto en el Diario 
Oficial, siempre que entre tanto no se haga oposición por 
terceros. Si en la fecha de la publicación el título no está 
vencido todavía, el término de sesenta días para el pago 
corre desde la fecha del vencimiento; y IV. Ordenará que 
el Decreto se notifique a los obligados en virtud del 
título.". Habiendo quedado demostrados los hechos en 
que se fundó la pretensión del solicitante, no queda más 
que dictar la correspondiente sentencia, de conformidad 
al art. 8 CPCN. FALLO l.- De conformidad a los artículos 
89, 90 y 91 de la Ley General de Títulos Valores, 8, 198, 
199,200,201,202,234,251,274,276,787 y 788 CPCN, 
Se estima procedente la solicitud con pretensión de 
Cancelación y Reposición de Certificado de Depósito a 
Plazo Fijo,, inc?ada por la señora OLGA MARÍA 
CASTELLON LOPEZ representada por su Apoderado 
General Judicial JOSÉ RODOLFO CALLEJAS GARCÍA, 
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ambos de generales en autos, en consecuencia se decreta 
la cancelación del certificado de depósito a plazo fijo 
número 7060233608, emitido por el Banco de Finanzas 
SA. (BDF) a favor de la Sefiora Oiga María Castellón 
López, por la cantidad de Veinticinco Mil Dólares de los 
Estados Unidos de América (U$25,000.00), con una tasa 
de interés anual de 4.5% calculados sobre saldo diario 
del principal y que serían pagados al vencimiento por 
medio de créditos a la cuenta 6013749975.2- Publíquesé 
el presente decreto por tres veces en el Diario Oficial con 
intervalos de siete días por lo menos entre cada publicación, 
al cuidado y por cuenta del reclamante, para tal efecto 
líbrese por medio de secretaría certificación de esta 
resolución. 3.- Se autoriza al Banco de Finanza S.A (BDF), 
una vez transcurridos sesenta días desde la fecha de la 
última publicación del Decreto en el Diario Oficial, 
siempre que entre tanto no se haga oposición por terceros, 
pagar el monto establecido en el certificado de depósito 
a plazo número 7060233608, a favor de la Sefiora OLGA 
MARÍA CASTELLÓN LÓPEZ. 4.- Se ordena que la 
presente resolución se notifique al Banco de Finanza S.A 
(BDF), para sus efectos de ley. 5.- Se le hace saber a las 
partes que esta resolución por tener carácter de definitiva 
es susceptible de recurso de apelación que debe 
interponerse ante este mismo juzgado dentro de diez días 
contados desde el día siguiente a su notificación debiendo 
en el escrito de recurso expresar los agravios que la 
resolución le cause art. 549 CPCN. Copíese-y Notifíquese. 
(F) Ilegible Juez Ramón Real (F) Ilegible Sria Daysi 
López. INSERCIÓN DE LA NOTIFICACIÓN: Fecha de 
Notificación: 30/07/20 I 8. Resultado: POSITIVO. Oficial 
Nótificador: MIGUEL HUMBERTO GONZALEZ 
BLANCO. Interviniente: JOSE RODOLFO CALLEJAS 
GARCIA, se notifico la cédula judicial a las 12:20 pm la 
resolución que antecede la que se entrego al sefior (A) 
jóse rene Zamora. Fecha de Notificación: 30/07/2018. 
Resultado: POSITIVO. Oficial Nótificador: MIGUEL 
HUMBERTO GONZALEZ BLANCO. Interviniente: 
BANCO DE FINANZAS S.A (BDF). se notifico la cédula 
judicial a las 9:30 am la resolución que antecede la que 
se entrego al sefior (A) josiemara zapata y firma. Es 
conforme con su original con el cual fue debidamente 
cotejado, el que consta de dos folios útiles los que rubrico, 
sello y firmo. Managua, quince de agosto de dos mil 
dieciocho. (f) Lic. Víctor Javier Carrillo Zapata. Secretario 
Judicial. VIJACAZA. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP10049- M. 5516598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

3-3 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 130 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
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"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS EDUARDO SALINAS CASCO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-020493-0004D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctoren Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP10050- M. 5686402- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 131 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HÉCTOR MANUEL NAMOYURE CALERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 40 1-150492-0000H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP10051- M. 5695374- Valor C$190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo 
el No. 114, Página No. 58, Tomo No. Il, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

GEORGINA MARÍA GONGORA DELGADO, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
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Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniera en Computacion, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del afio dos mil nueve. El 
Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El 
director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del afio dos mil nueve. (t) 
Margarita Cuadra Ferrey, Director de Registro. 

CERTIFICACION 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que 
bajo el folio No 6, página No 4, Tomo No. III, del Libro de 
Registro de Diplomas de Post Grados en la Universidad de 
Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

GEORGINA MARÍA GONGORA DELGADO, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para los programas de postgrado. 
POR TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado en 
Programación e Ingeniería de Software, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del afio dos mil nueve. El 
Rector de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, 
Director de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio 
Moisés Casco Marenco, El Secretario General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio de 2009. (t) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP10052- M. 5683920- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) Sede Ocotal, certifica Que: 
bajo la Página N° 071, Asiento N° 030, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Certificaciones de Diplomas que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

RAMON EDUARDO LOPEZ LOPEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 

7025 

Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Profesor de Eduacion Media en, Ciencias de la Educación 
(Mención en Ciencias Sociales). Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Msc. Manuel Ángel Alemán González, Vice-Rector de Sede. 
Msc. Ramona Esperanza Medina, Directora Académica. 
Msc. Ana Sofia Obando Ortes, Responsable de Registro y 
Control Académico. 

Dado en la ciudad de Ocotal N.S, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de julio del afio dos mil dieciocho. 
(t) Oficina de Registro y Control Académico UNN Sede 
Ocotal Nueva Segovia. 

Reg. TPI0053- M 4775852- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Directora de Registro en funciones de la 
Universidad Thomas More, Lic. Gema Zamora Chavarría, 
certifica que NELLY PATRICIA GARCÍA LÓPEZ 
aprobó el III Postgrado en Gerencia de Mercadeo y Trade 
Marketing obteniendo el Diploma de Postgrado en Gerencia 
de Mercadeo y Trade Marketing registrado en el Libro de 
Actas de Registro de Postgrados, Tomo 1, Folio 38, Código 
GMTMIII-04, de la Universidad Thomas More. 

Se extiende la presente a solicitud de parte interesada para los 
fines que estime conveniente. Dado en la ciudad de Managua, 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de agosto del 2018. 
(t) Dr. José Luis Velásquez Pereira. Secretario General. (t) 
Lic. Gema Zamora Chavarría, Dirección de Registro. 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Keiser Campus Latinoamericano, antes conocida como 
Universidad Ave María Campus Latinoamericano, certifica 
que en el tomo 011, folio 019, partida 9, del libro de 
Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título en latín cuya traducción 
al espafiol dice: UNIVERSIDAD AVE MARÍA CAMPUS 
LATINOAMERICANO, Fe y Razón, Del Corazón de la 
Iglesia, El Esplendor de la Verdad. A todos los que lean 
este titulo, Saludos en el Sefior, Nosotros los oficiales de la 
Universidad, con la recomendación del claustro de profesores 
y por la autoridad depositada en nosotros por el El Consejo 
Directivo, afirmamos que 

NELLY PATRICIA GARCÍA LÓPEZ, ha cumplido con 
diligencia el curso prescrito de estudios y ha completado 
debidamente todo el trabajo asociado con el mismo, por 
el cual hemos concedido el titulo de Licenciatura en 
Administración de Empresas con Mención en Economía 
y Finanzas. Con todos los honores, derechos y privilegios 
que le corresponden a dicho título, de lo cual damos fe los 
que con nuestros nombres hemos firmado este título el cual 
ha sido ratificado con el sello de la Universidad. 
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Otorgado en Managua, Nicaragua, a los veinte y dos días 
del mes de mayo del año 20 13 de nuestro Señor. M ichael T. 
O Timmis, Presidente de la Junta Directiva. Michael Healy, 
Presidente. Thomas S. Monaghan, Canciller: Thomas S. 
Monaghan. Harvey Leach, Rector del Campus. 

(f) Sil vio S a lazar, Registrar, agosto 31, 2018. 

Reg. TPI0054- M. 5419633- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo I, Página 079, Línea 1866, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

CALERO CASCO ANA GUADALUPE. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO 
Le Extiende el Título de: Cirujano Dentista. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
dieciocho. Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. (f) Secretaria 
General: Msc. Ruth Al varado O. (f) 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de agosto del año 2018. (f) Msc. Félix Pedro 
Cárcamo Meza, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TP10055- M. 5674426- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT}, certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 217, asiento 1166, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

WESLEY ANTONIO LOPEZ DIAZ, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
y las pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias 
Administrativas y Económicas. POR TANTO: Se extiende 
el Título de Licenciado en Contaduría Pública, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el catorce de marzo de 2018. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, 
María Alejandra Brenes Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 15 de marzo de 2018. (f) 
Dra. María Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 
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Reg. TPI0056- M. 5694220- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad de Tecnología y Comercio 
- UNITEC - (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades (CNU) en Resolución 005-2005) Certifica 
que en el folio No. 050, Partida: 0682, Tomo: I, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Administración y 
Comercio, que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA 
Y COMERCIO - UNITEC- POR CUANTO: 

SAMY STEFAN SANDINO DÍAZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Administración 
y Comercio, para obtener el grado de: Licenciada en Mercadeo 
y Publicidad, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNITEC, le 
extiende el Título de: Licenciada en Mercadeo y Publicidad, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de abril de 2018. El Rector 
de la Universidad: José Jorge Mojica Mejía. El Secretario 
General de la Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, veintisiete de abril de 2018. 
Responsable de Registro Académico UNITEC- NICARAGUA 

Reg. TPI0057- M. 5688873- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 942, página 471, tomo 
I, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
CRISTIAN MERCEDES GARCÍA LÓPEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: le 
extiende el Título de Medico Veterinario en el Grado de 
Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Tala vera Si les. 
Decano de la Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. Secretaria 
General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2018. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP10058- M.- 5635097- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
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(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 048, en el folio 048, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
048. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

MARÍA RENÉ GARCÍA CHACÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Contabilidad y Finanzas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de junio del afio dos mil dieciocho Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. 
Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 048, Folio 048, Tomo XXXVI, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 25 
de junio del año 20 18." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veinticinco de 
diciembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinticinco de junio del afio dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 

Reg. TP10059- M.- 5663316- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 025, en el folio 025, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
025. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

RÓGER MALTEZ SUÁREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Doctor 
en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de junio del afio dos mil dieciocho Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. 
Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 
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Registrado con el número 025, Folio 025, Tomo XXXVI, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 25 
de junio del año 2018." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua veinticinco de junio 
del año dos mil dieciocho. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinticinco de junio del afio dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 

Reg. TP10060- M.- 5641584/5657586- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXIII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 104, en el folio 104, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
104. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

SCARLET ALEXIA PORRAS GONZÁLEZ,hacumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diez días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. 
Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 104, Folio 104, Tomo XXXIII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 10 de 
diciembre del afio 2016." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua diez de diciembre 
del afio dos mil dieciséis. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de diciembre del año dos mil dieciséis. 
(f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP10061 -M. 5746855- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
660, Página No. 331, Tomo No. II, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 
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ELIZABETH MARGARITA VARGAS GARCÍA, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniera en Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP10062- M. 5741939- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Dire'ctora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
939, Página No. 471, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ROXANA SHALON AY ALA ARAUZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP10063- M. 5727387- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
225, Página No. 114, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 
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MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ OSE DA, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresa 
Turística y Hotelera, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP10064- M. 2722738- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
141, Página No. 71, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ SANDOVAL, Natural de San Lorenzo, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro 
y Admisión. 

Reg. TP10065- M. 5722688- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
424, Página No. 212, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
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Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JOSÉ ADÁN LÓPEZ SANDOVAL, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 
Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP10066- M. 5722788- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
405, Página No. 203, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CRISTHIAN XAVIER SÁNCHEZ LÓPEZ, Natural de 
Nagarote, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP10067- M. 5712831- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
426, Página No. 214, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CÉSAR AUGUSTO SOLÓRZANO RODRÍGUEZ, 
Natural de Nindirí, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP10068- M. 5708733- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
419, Página No. 210, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

GUSTAVO ADOLFO NÚÑEZ DÍAZ,Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP10069- M. 5673582- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
424, Página No. 213, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

LADY CAROL GUTIÉRREZ FONSECA, Natural de 
Villa el Carmen, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniera Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del afio dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del afio dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP10070- M 5746187- Valor C$ 95.00 

REPOSICIÓN DE TITULO 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua 
(UNAN-Managua) informa que se ha solicitado Reposición 
de Título de Especialista en Cirugía General, extendido 
por la Facultad Ciencias Médicas, el veintisiete de febrero 
del afio dos mil dieciocho, registrado bajo el número: 779 
página: 390; tomo; VI del libro respectivo a nombre de: 
MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ JOSÉ, mismos, que 
fueron revalidados por la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y de Estadística de esta Universidad. 

Esta solicitud obedece al extravió del mismo. 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes 
de agosto del afio dos mil dieciocho. Atentamente, (f) Luis 
Alfredo Lobato Blanco, Secretario General. 

Reg. TP10071 -M. 5745770- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 166, tomo V, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
-POR CUANTO: 

DALÍ JAZMÍN CASANOVA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-130890-0003P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
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prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI0072- M. 5726978- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 482 tomo III del libro de Registro de Títulos 
del Centro de Investigaciones y Estudios de la Salud que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HERNÁN ULICES MARTÍNEZ RIVERA. Natural de 
Honduras, con cédula de identidad 0607-1980-00424, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Máster en Epidemiología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de abril del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP10073- M. 5708936- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 170, tomo V, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GABRIELA MILAGROS COREA AVILÉS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 561-200293-0004M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI0074- M. 5709027- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 181, tomo V, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MAURICIO ALBERTO AMADOR MENA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 566-091292-0000R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10075- M. 5708949- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 167, tomo V, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

YORLENIS LISET CALDERÓN GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 362-130791-0000A, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
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Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10076- M. 5711643- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 191 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NORLA DEL CARMEN MASÍS FENÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 361-180279-0003E, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Enfermera Profesional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de septiembre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP10077- M. 5743241 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 60, Partida 119, Tomo XXV, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

HEIDI DEL CARMEN ROMERO CHAVARRÍA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas. le extiende el Título de Licenciada 
en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
dieciocho días del agosto del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Msc. GregorioAguirre Téllez. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la 
Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, dieciocho días del mes de agosto del año dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente UDO. 
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Reg. TPI0078- M. 5733488- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 59, Partida 5066, Tomo 
XXIV, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

FREDDY ANTONIO FERNÁNDEZ FLORES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Agropecuarias le extiende el Título de Ingeniero 
Agrónomo. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
diecinueve días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez 
Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, diecinueve días del mes de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI0079- M. 5723024- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 26, Partida 51 , Tomo XXVI, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

GLORIA ESTEBANA LUNA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. Por tanto, se le extiende el Título de Licenciada en 
Enfermeria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a Jos nueve 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. 
El Secretario General, Msc. Gerardo Cerna. El Vice-Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, nueve días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 
(f) Msc. Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad de 
Occidente-UDO. 

Reg. TPI0080- M. 5724632- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
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CERTIFICA que bajo el Folio 91 Partida 5130, Tomo XXIV, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

EDER ADOLFO REQUENES ALVAREZ, ha cumplido 
con todos Jos requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias. Por tanto, se le extiende el Título 
de Licenciado en Medicina Veterinaria y Zootecnia. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los cinco 
días del mes de abril del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. 
El Secretario General, Msc. Gerardo Cerna. El Vice-Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, cinco días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
(f) Msc. Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad de 
Occidente-UDO. 

Reg. TPI0081- M. 5747977- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 197, 
tomo XIV, partida 13192, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JENNYFER GABRIELA MÉNDEZ JUÁREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos Jos requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dos días del mes 
de septiembre del año dos mil quince." El Rector de la 
Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General 
Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de octubre del 
año dos mil quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP10082- M. 5731407- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 244, 
tomo XVI, partida 16181, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KAREN LISSETTE CALDERÓN GUTIÉRREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Economía Gerencial. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete." El Rector de la 
Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General 
Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de febrero del 
año dos mil dieciocho. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI0083- M. 5733309- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 187, 
tomo XVI, partida 1601 O, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KATHERINE DEL SOCORRO ÚBEDA GUTIÉRREZ. 
Natural de Jinotega, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiocho días del 
mes de noviembre del año dos mil diecisiete." El Rector 
de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua quince días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP10084- M. 5728585- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1650, Página 130, 
Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
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POR CUANTO: 

JOSÉ ROBERTO HUERTA TORRES. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (t) Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Secretario General. (t): Lic. Carlos Alberto Sánchez 
Hernández. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, dieciseis de marzo del 2018. (t) 
M se. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TPI0085- M. 5738132- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4130, Pagina 027, 
Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotécnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

OSCAR JAVIER VALDIVIA RIVERA. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Electrotécnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Electrico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
trece. Rector de la Universidad: Arg. Victor Arcia Gómez. 
Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. Decano de 
la Facultad: lng. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, seis de febrero del 2014. (t) lng. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UN l. 

Reg. TPI0086- M. 5740931 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4502, Pagina 213, 
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Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotécnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

PHILIPPE REYES COURRAU. Natural de San Jose, 
República de Costa Rica, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrotécnia y 
Computación, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
Él Título de: Ingeniero en Computacion. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiun días del mes de octubre del año dos mil dieciseis. 
Rector de la Universidad: Mba. Nestor Gallo Zeledon. 
Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de 
la Facultad: Ing. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, primer día de noviembre del 2016. 
(f) Msc. María Mercedes García Bucardo. Directora de 
Registro-UN l. 

Reg. TP10087- M. 5738642/5740054- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 161 O Paginas 
114 a 115 Tomo I del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

NILLSON ISRAEL GUERRERO MATAMOROS Natural 
de Nicaragua, con cedula de identidad 006-061087-0000K, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Psicología. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del año dos mil dieciocho. 
Firma Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario 
General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga 
(f) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. Direccion General 
de Registro Académico Central UNEH. 

Reg. TP10088- M. 5733503- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
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la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 1529 Paginas 
1 08 a 1 09 Tomo 1 del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

AURA RAQUEL SUAREZ PEÑA Natural de Nicaragua, 
con cedula de identidad 041-220196-0004A, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Farmacia con Mención Química Farmacéutica. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 
Firma Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario 
General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga 
(f) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. Direccion General 
de Registro Académico Central UNEH. 

Reg. TPI0089- M. 5744884- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
quebajoelRegistroconeiNúmerode Partida4728, Folio 1359, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

ASHLY DEL SOCORRO REYES GARCÍA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Economicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes diciembre del dos mil diecisiete. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, treinta de agosto del 2018. (f) Lic. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TPI0090- M. 5339103- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
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que bajo el Registro con el Número de Partida 3258, Folio 988, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

LUIS CARLOS QUIROZ GARCÍA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Ciencias Economicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiun días del mes de noviembre del dos mil catorce. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. 
Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, siete de enero del 2015. (t) Lic. 
Yadira Bermúdez García, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP10091- M5733028- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
W 1104, Página 024, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARVIN JAVIER ROCHA CASTILLO. Natural de 
Estelí, del Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de abril del año dos mil 
dieciocho. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del 
S. Soza Bravo. Secretario General: Ing Hulasko Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. 
(t) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP10092- M5722170- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
No 1077, Página 023, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
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Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ARGEL OCTAVIO MEZA AGUILAR. Natural de Río 
Blanco, del Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. 
(t) lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 114, Página 08, 
Tomo 1-2016, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a Post grados, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ARGEL OCTAVIO MEZAAGUILAR.Porhaberconcluido 
y aprobado satisfactoriamente los requisitos establecidos en 
el Curso de Posgrado en: Agrotecnia del Cultivo de Café, 
Resilencia de Impacto a los Efectos del Cambio Climático. 
POR TANTO. Le extiende el presente Diploma para que 
goce de los derechos y prerrogativa que la ley le confiere. 
Realizado durante el periodo 26 de octubre al 03 de diciembre 
del 20 17; con una duración de 160 horas. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de febrero del año dos mil 
dieciocho. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga Soza Bravo. 
Vicerrector y Secretario General: Ing. Hulasko Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. 
(t) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP10093- M. 5732089- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 1683.1, 
Tomo No. 06, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Derecho, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

CARLOS SIMEÓN LATINO GARCÍA, Natural de: 
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La Paz Centro, Departamento de: León, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cuatro días 
del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: Lic. Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes 
de agosto del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme AguiJar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP 10094 - M. 5691165 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 410, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Gerencia de la Calidad, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ERLIN JOSÉ RODRÍGUEZ ESPINOZA, Natural de: 
Tola, Departamento de: Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Gerencia de la Calidad. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los ocho días 
del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del 
mes de febrero del dos mil dieciocho. (f) Martha del Carmen 
Potosme AguiJar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 504, Tomo No. 04, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería 
Industrial, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

ERLIN JOSÉ RODRÍGUEZ ESPINOZA, Natural de: 
Tola, Departamento de: Rivas, República de Nicaragua, 
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ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los ocho días 
del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del 
mes de febrero del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del 
Carmen Potosme AguiJar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TPI0095- M. 5730173- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo I, Página 077, Línea 1832, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

RÍOS ROCHA YORLENE JESISAY. Ha Cumplido con 
todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le 
Extiende el Título de: Licenciada Química Farmacéutica. 
Para que goce de Jos derechos y prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. (f) Secretaria General: Msc. 
Ruth Alvarado O. (f) 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de agosto del año 2018. (f) Msc. Félix Pedro 
Cárcamo Meza, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TPI0096- M. 5727307- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo 1, Página 076, Línea 1791, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU - UNIJJAR- POR CUANTO: 

BELLO SOBALVARRO LIGIA DEL CARMEN. Ha 
Cumplido con todos Jos Requisitos Académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. 
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POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. (f) Secretaria General: Msc. 
Ruth Alvarado O. (f) 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de agosto del año 2018. (f) Msc. Félix Pedro 
Cárcamo Meza, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TPI0097- M. 5745697- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U. N.A., certifica que bajo el número 946, página 473, tomo 
1, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

FERNANDA XILONEN LÓPEZ LÓPEZ. Natural 
de Waslala, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, 
República de Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: 
le extiende el Título de Medico Veterinario en el grado de 
Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Sil es. 
Decano de la Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. Secretaria 
General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2018. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP10098- M. 5716196- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 
0077; Número: 0765; Tomo: 111, del Libro de Registro de 
Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ANA GRETIN ESPINOZA SORIANO. NaturaldeJuigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de Licenciada en Psicología Clínica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 05 días del mes de enero del año 2018. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 22 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP10099- M. 5733829- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página 
N° 391, Asiento N° 845, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KEYRIN SYLESKY SANTANA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón lbarra, Secretario General. Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 
(f) Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP10100- M. 5723344- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 6236, Acta No. 35, Tomo XIII, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

JOSÉ DE LA CRUZ GARCÍA INESTROZA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciado 
en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 30 días del mes de abril del 2017. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 
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Es conforme al original, Managua 30 de abril del2017. (t) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TPlOlOl- M. 5673833- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
66, Folio 002, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura Contabilidad 
Pública y Finanzas, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

ROSA ALINA GONZÁLEZ GÓMEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del afio 2011. Firman: 
El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La 
Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. El Decano: 
Lic. Sara Sánchez Torufio. 

(t) Lic. E mm a del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP10102- M. 5725846- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 39, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NIKKI MICHELLE MÉNDEZ MARADIAGA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Economia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de abril de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP10103- M. 5774570- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 276 tomo 1 del libro de Registro 
de Título del Centro Universitario Regional de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

MARIA GABRIELA GUTIERREZ. ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por el Centro Universitario 
Regional de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Administracion de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio del dos mil siete. El Rector 
de la Universidad. Francisco Guzma P. El Secretario General 
N. Gonzalez R". 

Es conforme, Managua, 4 de junio de 2007. (t) Director. 

Reg. TP10104- M. 5776046- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 171, tomo V, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KASTALIA JANURIS CHAVARRÍA ARAGÓN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 561-070792-000IT, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10105- M. 5756373- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 183, tomo XIV, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GEOCONDA ELIZABETH TÜNNERMAN 
GUTIÉRREZ. Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 
00 l-160 187-0006S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Economía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de marzo del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPIOI06- M. 5753139- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 129 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LISBETH lOSARA BRENES DÁ VILA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-070893-0002C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctora en Medicina Y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TPI0107- M. 5753211- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

7039 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 129 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUAN CARLOS SALINAS PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 562-170693-0000U, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP10108- M. 5766274- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 182, tomo V, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JORGE ARIEL VIDAURRE MEMBREÑO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad OOI-280292-0049U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctoren Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TPIOI09- M. 5766024- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 171, tomo V, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ELIZABETH DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ 
SAAVEDRA. Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 
001-211093-004 7Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Doctora en Medicina y 
Cirugía. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP10110- M. 5762579- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 399, tomo VI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ MARTÍNEZ MONTEALEGRE. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 00 1-190389-0009E, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Especialista en Pediatría. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de abril del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10111- M. 5762568- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

7040 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 406, tomo VI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

RODRIGO ANTONIO TERCERO GRANIZO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 20 l-111188-0006U, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Especialista en Ginecología y Obstetricia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP10112- M. 5750090- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad de Tecnología y Comercio 
- UNITEC - (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades (CNU) en Resolución 005-2005) Certifica que 
al folio No. 048, Partida: 0637, Tomo: I, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Administración y Comercio, 
que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA 
Y COMERCIO - UNITEC - POR CUANTO: 

MARÍA DE JESÚS RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Administración y Comercio, para obtener el grado de: 
Licenciada en Administración y Desarrollo Turístico, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNITEC, le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración y Desarrollo 
Turístico, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de abril de 2018. El Rector 
de la Universidad: José Jorge Mojica Mejía. El Secretario 
General de la Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, veintisiete de abril de 2018. 
(f) Responsable de Registro Académico UNITEC -
NICARAGUA. 
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